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Estructura en 2022

● Centros de Investigación: 8
● Financiación anual: 260.000 €
● Investigadores adscritos a centros:  263 
investigadores

● Grupos de investigación: 90
● Financiación: 300.000 €
● Investigadores UHU en grupos: 490
● Investigadores nos adscritos a centros: 227

● Número de grupos “dentro” de centros: 54
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Estructura en 2022

● Proyectos competitivos en centros: 58 (0.22)
● Proyectos Plan Estatal: 30
● Importe 68/83 en centros: 850.000 € (anual)(3231€)
● Tramos+D1+ARWU: 455 (1.73)

● Proyectos competitivos fuera de centros: 20 (0.09)
● Proyectos Plan Estatal: 5
● Importe 68/83 fuera de centros: 150.000 € (anual) (660€)
● Tramos+D1+ARWU: 244 (1.07)/190(0.90)
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Propuesta

● Reforzar la financiación de los Centros.
● Evaluación externa de los centros existentes en 2022.
● Definir una financiación “basal” en la que no haya 
solapamiento entre Centros y Unidades de Investigación

● Definir la Unidad de Investigación (UI) como heredera 
del grupo PAIDI.

● Una UI puede estar fuera de los centros o integrada 
completamente dentro de un centro.

● La UI solo recibe financiación directa si no está 
integrada en un centro.



Vicerrectorado de Investigación y Transferencia. 5

Propuesta de financiación

(Dependiendo de la asignación presupuestaria)

Centros: 400.000 € 

Unidades de Investigación:  máximo de 60.000 €

Incremento presupuestario de las Acciones 
Especiales (para todo el PDI): 100.000 €
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Requisitos para constituir un centro de 
investigación (actual)

● Plantilla teórica: 12 investigadores de plantilla.
● 66% de tasa de éxito en la obtención de 
sexenios.

● 3 proyectos de investigación competitivos 
(estatal, autonómico, europeo).
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Requisitos para constituir un centro de 
investigación (propuesta)

● Plantilla teórica: 8 investigadores de plantilla.
● 66% de tasa de éxito en la obtención de 
sexenios.

● 3 proyectos de investigación competitivos 
(estatal, autonómico, europeo), de los cuales 
uno del Plan Estatal.
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Centros emergentes (propuesta)*

● Plantilla teórica: 8 investigadores de plantilla.
● 66% de éxito en la obtención de sexenios.
● 3 proyectos de investigación competitivos 
(estatal, autonómico, europeo), de los cuales 
uno del Plan Estatal “futuro” (obtenido en 
menos de dos años)

● Evaluación externa.  
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Unidad de Investigación. Requisitos 
para obtener financiación (propuesta)

● Número mínimo de doctores: 3.
● Exigencia de una mínima producción.
● Sistema de autoevaluación (similar al actual) 
cada 3 años.  
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Cambios administrativos en Centros

● Una vez que se logre la reducción de las 
unidades de gasto existentes: apoyo 
administrativo por centro.
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Sobre política de recursos humanos

● Las convocatorias irán eminentemente 
dirigidas a los centros.

● También participarán las UI que lideren algún 
proyecto competitivo (Plan Estatal, Horizonte 
Europa).
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Quedamos a su disposición para cuantas 
preguntas y dudas nos planteen.

Gracias.

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia
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